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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la infonnación 

solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada. <,, 
/• ,, 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso\1•~<i}~~~i6n pública es un 

derecho humano constitucionalmente reconocido en conseeJ(~.~::Í~s autoridades en el 

ámbito de sus competencias tienen la obligación de res¡(t¡Í~~teg~tfo y garantizarlo. 

. ~ J) 
NO ES UNA INVESTIGACIÓN, LA BÚS~tl~Dl\ QUE PERMITA LOCALIZAR LOS ,,.~ 
DOCUMENTOS PARA ATENDER("'uNA >soLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. El artículo 162d···e¡1l·'.;t~~\~\&lsparencia y Acceso a la Información Pública· 

del Estado de México establer;,:~'.'~J~a:!tJnder una solicitud de acceso a la información, la 

Unidad de Transparencia,d~be t~ríjriel requerimiento a todas las áreas que pudieran haber 
f ¿f "' h'·'",' # 

¿,· / / );'" 4', ' ' ,,-/f/ 
generado o poseer l,a foJoí;1~c!9n requerida para efectos de que realicen una búsqueda 

¡<'; ,., "\ '"·· "\./" f' 
exhaustiva en su~ :(i;¡ihivo;•:>1ue permita localizar los documentos existentes y generados 

'\"" v·._,,,-... y 

previamente al mo~~"~}9 ;n que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al 

particulai~ lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Lo anterior no equivale a la práctica de una 

investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya 

que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la tealidad 

misma o del contenido de diversos docw11entos para someterla a un proceso de actividades 

intelectuales y experimentales de modo sistemúlic•.:, con el propósito de aumentar los 

conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo 

documento que se genera como consecuencia de la !nvestigación practicada. 
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• 1 Recurso de revisión: 
Recurrente: 

be?-J..:, "'Trac~;at,-,el,. .o..,,:,..,, 1> !,kn>....ad<la l'~h.S.:• y 
l'Tef.%W<l<> <lo !W.<,;> P«=,>'<> <1,1 Ert><l<) a. 11,1,_~ y 11,,+.;,:p,,,_. 

Sujeto obligado: 

00933/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto Electoral del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de junio de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con moti~o d(~:~~),o de revisión, 

00933/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  , en su calidad 
t( \lv 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta de ;rt(~~~)!,t~~Jectoral del Estado de 

México en lo sucesivo el SUJETO OBLIG~D\~ fefJ?~cede a dictar la presente 
(,., , .. j) 

resolución, con base en los siguientes: .("··· "'~"' "' ,, '•,, )) 
<('¾ ··~'>+,:~\ .. :.> 
¾.,. ,;::,. 

A N/f EJ, .. R.J;>"E N TES 

.(( ))'¾1/ 
(>·--.::-~'" ·.:···\·-.,.:,, : .. / 

1. El día veintiuno J2Í~;~~ JílJdo del año dos mil diecisiete, se presentó ante el 
,,:"\;/ ¿:f ' I'~ . 

SUJETO OBLI<}A'OtY:v'fa Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
l':())._,, ___ ,,_y 

SAIMEX, li'·toJiéittid de información pública registrada con el número 
'''\-,_}> 

00111/IEEM/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

Solicito todas las acciones relacionadas y/o sobre las dádivas y uso faccioso de 

los programas sociales para incidir en la elección de gobernador 2017. (sic) 
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l,»5:M&oTW->Y""""'A«•so•<,lcf==, 
~~aéoo,.,,,p.,..,..-.,,.,&1Btmds!V,k'<o11!~, 
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• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX. 

2. El día veintisiete (27) de marzo de la presente anualidad, el SUJETO 

OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud d(i\~formación la cual 
/'• .. :\'\, 

consistió en lo siguiente: 1.1 . \ ''C.:.. : ) U/- ·e,.,,, '" 
((' ··.\')'\,::;, 

RioSPl)l;~JA'AV\SO 
J.MPRJ.~1,IR El.'"AClf 

VriJ:9:iOO C.ll f!Qf 

,,, J 
.~·,'\''·' 

'>' "·' ·-·---· ,!' 10.IJQb'',, ,,., J 
/''' ''\ 

"' ',JI 

lohica'/_Mé~_lc?'.-ª 2_.t::~,é__ M_~rio:tf~:2017· 
·Nomlire del,solldtante:,  

f~li~Aé.l(s~lltJtu~/flD/11/!EfM/IP/2q\7 

E_n;:r~~p~ést_f\r ~º- -~~~~.t~: s,oi/4-tR~ df áCC~I? ~-,_a)n.f ~.ro:i:ac(óp _p~\>{f_(qy·c;O,_tfu~d~rn.~nt~-:-m !o!>:a,t(cu,!Q.S, l2,:_2~ t11~_ln19 _ 
_p_~rr~_fo,;'160,i16:_3 )(;166._de la: ~~Y:~e:ltan_s¡,are~d.a_y A1::Ce50:_a_Já:J!lfornlac19n-~úbllca· d~! E~ta'do:de Méx1_(o.y · · '._ ' 

·: t1µo_l~tel9_s;-_se_:h_a_c~: ~e_:~l!.·-cpn_9~_ln\l_e:n_tQ q~~·:,_p_~rª 1~ 1.m.i:>!~mert~.cl_ón_ ~e_.cu_aJq~_l_er,pro~e(Uml_entQ_J>Of .Pª.rf:~--de este. 
_I_i)_s~t t_~{9; ,'~~ljé trfe~_á.(q_u~j_ap}:f ~0-_9t'fd~; :Y, .1>,:r~;-I~, t,ni>!~me'~\{é_!_óh :~~-, lll. e.di_~Qs: ~Ul:.~l_&f.~:t; 1y~~esa rta:mehte __ -~1- -
lfJStlJut<t(f é_b~/~-dblf '.eScrit:C,. i:f_e_-~~~J_~·:ei), _e_l .·tü'.al. s_e $()lJ~i_(~Jf.Jil:le~ :'r'Íl __ ed!da!;>; ·et estrl_tó.: di'.!~_: í_eüol.r lá~_·to_rñjalld,adés 
~~t~J?JA~-1~'$: ~~: ... ~l}lijf~ !MP.t1r~t9t :~VI~-T~r~é.f~;:.de! ·~g~ '.~-!-i~!-óffet ~fi. -~_1_ta_~f ~_é.Jj.~_il~?i. '.Y ~-h.'~_()_~~-é~-~-~-~tj~ :-~~(3}i 
.8-~~ª- 'ª\JJQ~ijq_~ -~~ml.nl_~tr.&_llV.W,.~(~#91'<!_1 -~ntf~_r:f il, .a.f MWdJ.~- ~~~~ ~-~~~m_1lll~r._.SlJlf%~~8- i;f 1\0. lmpli:m1en.t,~r Ja .. rn e~t_!;la:s. 
_q,uJ~'-~t~;)t~ :_e}lJ b,Af91'.>,_ -~ .!t{e,c;_~~ ~~Sl~- tW~9»~,~~- ))(}J_,,a_ Í".q~,l,,\~g :~~~nt1t ~,e .9Wd~ 'füfé JQ1f 9t.e_J~ ,liJJ¿!_e_merit~(i?_11 _d~ 
r»•d!cl,s;ta"!el,res -~" l~s \érr»Jnos.pla nte;idQs_ e1r," s9ll_dJ)ld¡ · · · · 

, • .--,, --.. , •. ,. __ --. _,_ .. -,.. '., ,_.,.<, ·:-····>"·--:" .- .. '--,, ' ,._.,-.-,-_. _ _.·. 

ATENl)\tl~NTE 

1-1.TBO; FMNGISC<¡ )11,V!~~L\ÍP.EZ CO~\½L. 
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>-,""""'"' T,.,-~~•=<i>. A«<><>> t, h<:,=aci6', P-~ J 
f'<-o.i.O,,.,.f«><>'""''"" Es=""Yh•eoyt.!~, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

3. El día veinticuatro (24) de abril del año dos mil diecisiete, estando en tiempo y 

forma,  interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando lo siguiente: 

/ ~,,, 
a) Acto impugnado: "LA RESPUESTA DEL SUJEyee~~¿D9")" (sic) 

b) Ra,one, o Motivo, de incoof=id>ij; } i :ORQUE EXTS'm 

ELEMENTOS NORMATIVOS QUE J{~,~~N}90~PETENCIA AL SUJETO 

OBLIGADO PARA CONOCEk~{));Éi-.JER EN POSESIÓN LA 
¿-'\,. '¾\~--.- -:.,;/ 

DOCUMENTACIÓN REQUERII9A DEMI PARTE." (sic) 

(( <)~~,~~;F 
/.e-· ,-,, "'.:, >,,,.,, ,/ ¡f 

4. El recurso de revi~j~~(s; s~J~ist;.ó bajo el número de expediente al rubro 

indicado, con fun~~Íl~>~;;;/ro dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 
,/ ·,, ·,O!t. •. -,\,, "'", ,/;/ 1/P • 

de Transpa¡:(n"<:Ji!,1y"'i\)iéeso a la Información Pública del Estado de México y 
'".,<"V>···--- .... ::>/ . 

Municipios sENµrnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 
"/ 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiocho (28) de abril de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo 
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•• r~ln Recurso de revisión: 
Recurrente: 
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Instituto Electoral del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

1°->~k do Tr,,-->i,.=.da,1-u.,~ > 1, I'*"'""*" _,,.,dY 
Pr'4«;.;a&.""-"P•c=-.>1<•«.!E>'--da"érl"°yll!-.ri<lp:0. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al 

caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el 

Informe Justificado procedente. 

6. El día veintiocho (28) de abril de dos mil diecisiete, el SUJl;llO OBLIGADO, 
.. ' ' 

estando en tiempo y forma presento su respectiv1t?f~~~)~;ificado, el cual 

consiste en: • ~( )) 7 

f,N·.~ ./ f( · ·.,.~v 
0 ~~,:.¿) 
'0· .... '··.') ,,: ·~ 
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10>~ ... Ync,s¡,>c,:,:ia,A«<..,,l>~ó.>...:.«.:.>f 
l'f_d,.,,,.,.p.....,,....,.,,,:1e1fS>'..a<lodál/áL'<oJII~ 
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sJ:C:RliTAl'llA,EJl!cl)TIVA '.• ... -· ,.,.,,.-,.--,.',",.,-, .. ,.'. ____ , ·.•.·-·'-

·\~#1tji~ •!i1\~iI~(~ijf\aI,'ri!í~~#.<!!!f ~19 ii/>i~).~(1f11ij¡¡~).ui~ .. l;>e<¡1fic¡,.iil<>t 
.' pr,¡¡¡r¡im~~ $<)tjalef'pér, lri¡ii/ff en 1> ~~14n·oo go~,n~ot 20111 ($f~) 
. -.-.. ,_, -.: ',, .· 

¼101isrrio,. ,a~Juiitó ~l/c1Ítéjlo Je/19 ,ÉxRr~~; .. c1oco111en!ai.Ji::~ando .en,·• una · 
s(ilf ettyd d.~0 lrf <i/(!1~cl~ll· no :se ide1.1~~~U8(Íil. ',JQ,f)!l'f\!'.~li:\,él.l··és~clff (;(J, si. éS\á,,.ÍJ en.e,,· 

.. IJl,\11:,.expteslói:1 ,·docoment~1;,.il! $\1Jei11,'ó\>ll9ad~ ,¡ll;!!)era ~ri.li0í911r eI partlqu1a¡ et · 
\lllellm,étjlo,~~ .. ~se:e.clflC?.:1:•· IJ,~l·;~l19r¡1,f~~oflllQá#,O,· IQ~ll,i(ito,·.:de ,,Trllrl$p!iréMl~. 
A«eso.11 la IJ\IOm'láclM yPtQt8~Jón:d8,Pa\os Petsooale~ -,11-J.Al,-, 
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,·Sl{C~it:rA~[A.ílJEé;(,iJIYA. 
' . ·. •" . • 'i. •', .; •' .'L ' , , , • ,, , , , - ,,., 

INFORME 

··tm.~~~9:·."~li1!i:l!YW;~,~).~~~·ii.'lll.l0M!lJ1(1.~f~~··~~.(l~'iW~.]ll.(~9Q(Í~:Y~r~i,'. 
·9,i>btll\ ~.1 ·@f\9~? 'it'!Q~'\1.~CQ!!1~1J\9,~··.1'1J•dq()(I~ ~n~l1>rt1ij~.· ,.cx;1or~~··í1!~1~.llM~ p9r 

.:.~i,~&~~ry~\:f:~k1tK,id1mrln1i~~~fyl11\i~~iJfif(~~.~~9
l~Ml~~i\ 

.• Pl,C)h,lí!.~i!l~lú.~· !AA. líJ~tl!c\19!\ 2f.~X!Íi\~tlí ,@róp,l.~l.11,y \j<)ft:if~.lt1F}'..i·.qµf (¡¡ Jú.ij 
1mº''t~ i'!9f·~~!i'tl\~t11.a,1<11~,f~l!>1~.c~,r1;~.,~~#.~·r~~~,~~ p,1> ······.·' · · 
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~~P! ?_; ~óf(Qqt ttnti?ti'.aif 9'de, _l_ás '.f ~}iS~¡t~'clprt{iii Má~lári~~Y Mexi'.i,¡'uEirse dá .1911~ 
0r.ast.9lc-l!v;-.ar1,Nq,9/1,),Cbt-~1mt~Awilli,ff.,)!l:.!á.t\ . __ ·- ·. _ -.. ,· ' 
, C/','o'JfóÓ (ól4iM,i<,1iM <i• M/,.s,:<i,'r,t l0\?í1i < ¡,;_,, P!> _ 
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• ln Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Ir"'""""' Tw .. ;,,,,,--d.>,k«,_.al>lcf.;,=y.J,!<,.p-c=y 
P,c'.,,od&l"'>Oa'<>•P=,>\!,ME,Wo&l!.'l.!eoy!,'~~ 

Sujeto obligado: 
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Instituto Electoral del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

,:~~.ül~t~·;y q~~fo~,~·.¾!)Jy~'il(~~i.,r,~r ~i:,~t~~e9v,1~.~~i~·~~ .•.• ~.~.9i}.~~l~~·'.~\I· 
. (JI! 1g9gJ~11,·d· /t. 11 Wft~i:JoJ.ll!r: Jo º··. ,m~é.~!l !JQ;·, .. c.11m .. Pfetíd.f Ju::;¡1rQ(l(l$/i11te11.1>,. 

r& nta.fla'' "'º :al .Jnlaréf d~i áill!ciliinté • ·:1am oco "stilíi iíbii · áaos ii 
,t~~lilfa,~~~iili'i~~~t~~/'#)w./~~i4 pf~W~~r:1K11~~!ig~'clcí6~(·· ,,;?~) .... · 

ro aitkwtcr~(~e)a Ley ge r,an.spatenc1a d~I Es\M9 .. ~.s º.I Qíi,t.' .. 1.).tét~:~.~.i:Jsa 
que los sujetos ol)Ug~d~s sQJó ¡¡10PQrc1onará11 1a loformael (p'ilblle¡{ütt' nef ii · 
actoÍlnlstien o w~e·an eh el éJerélí:iiide 'sus atrl6úi;/oll 'l:") :J'· 811 

e ' 

J~R,g~~9,<9f1ffi~ Jij ~~~l~f(~:·4~1 .. :.11@).lf.:~m· . ~i\Íe/ ~~~;,Óll;~, J¡¡/~oílpil\jct 
·.•· Í'íil/il~~J!• \'t!ir(ijl,Jiíti(~· ~1 ":~i@~¡f:;.1. íiif'.~li9Qm~h.····¼;'ií~~'fi~ª~~ Mr·· ·'1/11f .Ji\IJl(\lti> 
,·~~~\9t~1;{,~t.~.ªÍl/P: .. f1J~'.il§~(ói,i~f9~{' ··· <Y~~&~"é~1t;ij(p.(e.~H-~táf:<1~hi~~·;y 
..• , .!ii9 .. t. ~i::é¡!i~f ~f P.~ófi(~r.i)~;~p#l!\\~~}q . i J;})\ IJ (e.1 P..(~~:~~ I;l\i#ó!)il • ~Q 1.iF 
:io11. ,..,. , 

·'"'•' _<, \{' • ''scc,,e,c,f 

'.!~~ilf$ri?:J:i11:i~~;:tetJ~'s%'~~i::i1\lt,;::i,~~011lª::tt~:: 
·•.Muiií1áráide·ei>ntofi/i1~.~i1,Jr{í I J:>1~4i~~~n:~1·~1!i,P s~ptl!'i:l~;Tn111q·Tl)(®ro 
11,~lq~11r~:~le~9~t#t,~1~~\ ,}~16d, · ·.,, .•... ·· · .. , .... , · 

.' s.•.·.'.'b··.·.l·e .. ".,es .. '~ .... e ... rt·Q.J.ll~Jf·.e..'it~¡.í.;,~·.·Ji ... 1 .. º. É.le·c.• .. º·.·.r.,e.·.ftl!! ... ne. l·P,···.e·l··.r. ¡··.buc···\Qfl .. ·. d ..•. e ... 1n ... l~l~r .. d .. e º .. ii· do·;·.·· .. e· I .~.~dlml~nto'(~~(ll~n'/ldó¡preylslo en el•,.Ubt~ S~.~Um9; , Tlt\JIO· '.f'.ere(lto;.:Qaplt\l!Q 

. T~r~rorsertAA1!1S,gi$Pto~iil d~l. E$1Mó de,M~~lco;,ello no lrl)¡>l~9\ie exista ,~ 
lnform~to~)olJCl!~~;~Qrl~ retl.lr(l)nte: . ·· ' . 
. , , . '"es,%~ ,-.,._.,_,'.'é~:-:<,-"··-·'C',- .,o.-_.'.: '",'-:.·,-·/._o;.,-_ ;·,,-.... ,.,.,, .. --, .~·. :- :, .. ; -·.·--. ,' .. - ·,; 

Slive de apQfP ,el ~~U!=ROO,N\ IEEMIJ:i(3.11p$!~Q17, tPi,r .el·qtJe se remlle 
·• respuesfa ¡1J1Í .. consuitáform4lada: por;él • l'?ll.[Úd,o; Poll~co MORÉNÁi medla11te 
··• 11scrltpdefechawatr9 <le ab~I de. dQSnJUdleclsl~tél¡.del:éonseJo General, 
::hUp'.//;w,w.leen\:org.mx/conselo · gene(aVil2017,l\tml• · 

... .A.ún 11\ás¡,de~IICV,é((IO <:Qn las á!i)l>\lCÍtjnes/ oon(etid!l$ enill)S• arJIGll)C1$ 474, · 47~;' 
•·i1t,;4,ti:i y ,iaQ•deJ C4~1QPéle~ot~I. cti1 [É:$Í~~.'? • i!e Méxlc~;. este .sujetó. obllga~Q. 
·~i>i,:i U~né.~!i)!íucfo11es·p1Jiií, r:ec)blr:q11eJar¡,.119at)i:11tla~áe~11z¡1r1á1nv~sllgaci6n,· eri 
. su:,~iisil,,• 1im'l1~meriiai ,mepkla~ ., eauíeti1tés'••liiir1(;ev1Iár· · la •··Pri/il,ll~ón<dé· .ctaM~ 
f1'ft.~p~r'l!~1ij•.v.ré&iÜi·~1.f~~1~n(é:~1tiíJ!4n~iJ.ti~~¡9,ij;·11Mli11ui~·re$~1y¡,: .. ·· . 

··~'~··:~fi1!R1\Wfuf'~~,· .. @.<lill~.ef,filt!#J•·.~¡~~1~ij~f.éliiQfci(ii.Wi·•.'!~\!111~1~J.:1.#i: 
••ll1'1~9!cinJ,s. ,J!ll) · i¡t ·• l='.~!«df ª11:M*~lpo ••. !~.,((JP:él.~n··· Jlilm~r!jl~I ª~ .~sw. or . · 

~()1i/i•J1h·~eJténi~tl~)t!'.rd.í/l~i.Ó'.)_Oil_i!Ub,ótw~ Mixk~rii{Y M~~fqú~il~e:d~.1i)íf· 
. _P..ai.e\'.J,jp11~;.a'.1f~~f~~1, ~F{}i,lrit~-~;1At11~Pó~~i1_1, :_ .. ·· ·_·_, 3

'· ... ·" - ·"··<-: . .,. · · · - .: ·, ·. 
,· C'J~,~l6ó 'roluc,;; E~aéto líe Mé>Jl'(l.Tet [037-2?) :2 757) OC, 
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México 

José Guadalupe Luna Hemández Comisionado ponente: 

J?íl~lco'tocilr Elecl\lral,es.111 or¡¡$nlzacl6nJesarrolk> y··v1~lll)ncla de lo$ .. prq~~()$ 
·• eleCl()r~le$.en JI) EnUda~.(artlCIJÍo 11)6 del Clld.lgoEío'X'Í6reiÍÍel E$ladode M~co)., 

_,:; ", .. :, ~ ·. - ,·. .:,, ' ':i. __ .. ,' ' -- ' __ , ''' . _. -<·, ',' _- ., : ' 
. Oe hil $\Jecte, no corre.1pondf a .. esté· Jn~tltuto·.1/fgl!ar d~ ohcló,l?daJ;JJ!!)Qfl~d¡,des 
.·.9)le:,ll®leran f,~!ll!zar l(ljl•$eí'(!dOr,s • p~l)tioos d~ ·.fQS dt$ynt9f 'f~61k~,{l~l!~~erno 

.

~ .• i.fl(l· .. ··· .. ·.(l·r·.ª· '· ... ·.·ª .. '·$. ·.··t·ª.· .(al· .. .• Y ..... ··. · ... m ... , ·,··u.n,tc .. 1·.·.eª.·.· ... ·.··Q·· .. •.· .. m···'· .·á·J·.·.·.·.ª .. ··ó .. n.· · .. cu .• ··.·.ª .. 1' .. ·.d··.º.··.'.·. ¡,·.·ª ..• r· .. ·ª.·" ... ~. *SI .. Jíl'l·'•'•:ij. · ... · .~.~.· ª .. '. ~c .. t·º .. re •.. ·•·(1/lre~~ ~el.su~!en(!!JW!dl.<:Q x~~peqUvo;Y,e,at,:,J11~Jl\íJJ,O, P(1 s9. 11~• 0:'~1.sllfu~a 
, qveJ~ i¡<in éflJ!l'l'l~O!ó~ d!):t!>tl\!l~ón e:, pn1eb~ (v\)rarl~ · ¼ifJS. · O~s IV Y V 
Jleí:06illgo Sec:toraldel !;~lado ele M~xtcc:,); · ":,::, ,,, ,," 

:p'et¡it~~((e,jr.i ~101:·n!);llxl~te li! ... ~~IJgi~~(Í;, qu , •......... ~ .. J~~tiivti! e.ntr,~o,u,~ 
•.· llp,\:!,l(llW).ló( sQ.lírii ).~~~!,\~ . ~~IJeíj~!\~;,P .• ~itlliií!:~~Pl~i;l!~, . :i. J¡i' . aJior.a 
'i~u'ff ~o\¡i{~/,ill> tj~,!i. al ·.(i~.,~~IIYt !~ .. ~tili~(9'6,¡,)e~p1• !~@po.9.óli.'~ •. ~#~~~il':f1~si ,i 

.· ~ÍJ\l!~,V!lJ~~~eªt~IÍ~!!.'.W/,lOrimt~:191~1}!~'.~~~:~~A%\íi!~·/!\~il,l~¡j~¡ ílVf~~~?\,t.'1, 
·.·~~"~~l(tj~n.n?•',·~t!)d~Pn,!Uy~,J;.~1or~lz,Qi\~l~f.ª!!\rP,ff·fY11~f,1!!',Pf(í(I\J.9P,1óff1~· 
·,.,,~~?~ .. ir1~~f~~ .. e,~,. ,,;!!,?Ver. .,~)tt<é ·f/!?,•.~Z; &iíri9~~9Xil"•·?~~ .... {P&'• 
i, ~.~~~.llf.?.9~t.el Rt· .. ,JP."~.e . , )!{!) .. 1, ijf . NRimeJ: , .. ~ímt, e. l flexJ~ ~n ... a 
lW!JI ln.(grm~.c1MY~!l.l.~A!t , ..,,. , , 

. (c.t:;:, = "" . 
. t,1óo:on,¡9~q~lil•}•t~~e•arló 4.•• el. Gon\ltó do•Tr<llí!parcnola ciinffrino 
fornilllm(€i.J,:!J,.!l<~l·"<Íiil dq 1, 1nrorriioók\í¡/ l.~ Loy·º"'~"ri>l do TmníPeieoc!a 
,v A:,é!il'ff "'~~f~J!líj¡/:18n N~~. v)~ ••YF·~~i,\ a, Í(""!Í'"rJi,ryói.• fM<!'l i"·~ lií 
1 . ,l1,i~\í\G,«•!!'~l~n ~,l~(~ÍIJ)f~!J!il <i~~':~.~i>#)l,: ¡~vi(~l\~l<ilº' 

l/U6,ri{O: Jir !óWii¡,®*n ~ont)(a&a riQ.~~ ij~é\l~níí~~n,iill,í1,i~h!'i~! ,1. ~if•I 

;~tiiw!\i!if 1111rtf i~f ~ttt:t~~~1;rf J!J~ 
;~Y9'#1,&.na1~viif~1J!~J~J~\~il~.ti!!11ilí!,¾M1~A)i,\@r~nl{11i!#it~~º1,~;:~M1~~ii 
:.rt~.1 •il~l$:i1.~. nm!Wit1il11R~~~ .. ª•. IJÍ,~í~á~ ii{t~.•~ff\ld¡\(~afl!IIAt .. riA~9 
··!~i!i~n!i.li\ril<iht(lii•M:.<lO.n~~~lóÍ\.qo, ~1mt(~n .. $u//fJner.qµíióÍJri.~,il!>~\\tiiai,~n.~µs 
; &ffiW9'1,: íl9 ~~r4 JJ<).Ro,ar\9 ~~!. !>l ~911iH,l'cÍ ~. tr~!l>!!>'!<lO;~ .. ~mf !!l. ~n~.· 1~1~l4Ói¡lq 
:q~~(ifi,r)l,fl•!no~l1t~!l4'!.~• 1•.:.!f~fl1l'!P.~.<t 

•.~n ,esll &~!!do,' WélqÚler. p~r$OOaJque,advletta•,vlolaCÍQJWS!lltoormáll\/ldad 
.·:.!1~Cl~r~1, ~~be weae~tar.•pór,eapij!<lsu q1J:eJa,,respe9Uv11, 11~leJa ~crelatla 
·•éxicoilva.de·esilíosiliutó,yi·nosoilcitooes,deioceso a'Jalriformaclónpóblfca 
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·[j;·-.·~i:-.· ... i . ,·. 
· · de 

.Qu_ n10 
)·ff:7' 

·: Podo entes. expues\t>¡ atentamente $8 soficlÍá al Pieno dei lNÍ=.OSM:·. 

a I r~ni)t'ii1.1~t1J~/º.~1~11iiit.:iie1.c~s1íi~pde.Méxtw,, p~~tit$µo ·.f));l.• t1~(11p() .y 
'r orm!Í .y. p(i[. pr!l~~ot~!l<))'s11J1Jf olll)~ J!ís'tlfi~</()i· eó: i;álldll~ .• ¡fe $~j~ti<>bl_lgá(Í().' 
<le J.a L~y.de'TiQll$p~reil:é!ii ilel E$/iido, · 

i, ~:ÍÍ.tj9iíÍ.lr'1ÍÍ,&:JifÍyi!PU~ÍÍ'! ÍWlisíeii@iié).c>l,liÓf~(> .. 
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José Guadalupe Luna Hernández 

h<,,,,.,<loT,....,;......,e<a.~<><>ab!r.<,=>OlóoP~ y 
Fte<<=l6o .i. º""' P«>c-·..>'<.1 «<l f,1.m ,lo 1/IL'roy 11c..--._~ 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 
,t 
\/ ( ·, ~ 

PRIMERO. De la oomp,tend,. ~ )) 

<' (S ';J / 
8. Este Instituto de Transparencia, Acc{~((~))rnfórmación Pública y Protección 

de Datos Personales del Estad .. º ... ·i,·,···ae M. é~!cd"y Municipios, es competente para 

······""' 1/ conocer y resolver del pr((nt;)")é~trso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción ¡;y qe~lá Cefnstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, Bl1!t~~~¿~1tJsimo, vigésimo primero y vigésimo segundo 

fracciones ~((:~~~:ftonstitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artíéll.l<>{l/2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 
"\;/ 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 

11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señafín~ que el SUJETO 
( :\0\ 

OBLIGADO entregó respuesta el día veintisiet~~~~)~~~~arc2:o de dos mil 

diecisiete, de tal forma que el plazo para inter~~\,:1))Yrso transcurrió los 

días veinticuatro (24) de abril de dos mil d¡i?d~fo}<;:(}h ~onsecuencia, presentó 

su inconformidad el día veinticuatro (24J'<:t'a)tbrÁ)de dos mil diecisiete, este se 

encuentra dentro de los márgenes te~~~~:)·;r:vistos en el artículo 178 de la 
,J\,_ "'~-., •. .// 

Ley de Transparencia y Acc~o ;l~:1~,mación Pública del Estado de México 

y Municipios vigente. . .. ( ( ···)) 'v 
(¿.? ·~.'.. </ 

¿?7;} ,~'-- ->/::·)) 
10. Por otro lado, el ~cyiJ6 {¡mtiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párr{fl(~~i~"·tff~e la materia actual, por lo que es procedente que este 
"~ ,t ""·•j" 

Instituto de Tt~i}sparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

11. La solicitud del particular consistió en conocer la información relativa a Solicito 

todas las acciones relacionadas y/o sobre las dádivas y uso faccioso de los 

programas sociales para incidir en la elección de gobernador 2017. 
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,,_.,~.,.,,.,. r,~~•,=ád>. '"'"''9 •,., w.:,,,,,~ fó!>S<• r 
f'f<>'=•,;., c<o e,.,.,. f•=-•-'« &1 E,t>&> .:.1.i-, r v,,,..Jo'f-'-o. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

12. En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia emitió respuesta donde 

señalo que para la implementación de cualquier procedimiento por parte de 

este Instituto, debe mediar queja o denuncia, y para la implementación de 

medidas cautelares, necesariamente el Instituto debe recibir escrito de queja en 

el cual se soliciten tales medidas; el escrito debe reunt'í\,}as formalidades 

establecidas en el Libro Séptimo, Título Tercero de~E9.4t~e:~~ral del Estado 

de México, y en consecuencia solo así esta autofi((d ;a.·~'l?ístrativa electoral <,~ lj 
entraría al estudio para determinar si proc¡eti;!)Ó~.%implementar la medidas 

cautelares; sin embargo, a la fecha est~ a~~~q~b ha recibido escrito de queja 

que solicite la implementación de·:::h¡egidas cautelares en los términos 
,/\, ,· './ 

planteados en su solicitud. ,, ':::;::\\./) 

... ( ( '))\\,// 
/;'~:·::.:,;> -, __ ·<,.--, ./;/ 

13. Por su parte, el REC!]\{RENT;E sé inconforma con la respuesta otorgada por el r, , . .,. 11 
/ ,Óf' A, /;, ,/' ,l 

SUJETO OBLIG;~~9>'.!,(:co'nsiderar que existe elementos normativos que le 
/---_-. °''- ' '\. // /:Y 

dan compt,,t(rtc)~ a}~.st'.íjeto obligado para conocer y tener en posesión la 
\<"'"<t .. ;> 

documentacióh,tiquerida. 

14. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa 

de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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he,,.,..; .i. Tr...-~"""''"- A=«>, b. lth,,,-,>&a Pút,S<• r 
Pr-0<1oo=J>mor.,.½,~elE>'.><lo6<1,0,!~<e,;,yV-_,.;°"""' 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: . 

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO es 

suficiente para satisfacer la solicitud del particular. 

CUARTO. Del estudio y resoluci6n del asunto. <> '~,:,,, ""-\, 
,/,''•,, ' '"" . ( ,,., 

16. Tal y como fue referido en líneas anteriores, el par~{¿i_~):\i:ó del SUJETO (,~,/ 
OBLIGADO conocer todas las acciones rela~i9í1~~y/o sobre las dádivas y 

( ( ,••¡ '¾I 
uso faccioso de los programas sociale~.P~\~~~i~i,l:,en la elección de gobernador 

del año de 2017. ·,~."~)) 
(\, ·:>·,, , . .# 

''" "' J\ /;~;,;·:.·. ·::.:¼'°~~~:,/· 
17. Al respecto, el SUJET~:3~•~\~~27º

7 

respondió que, para la implementación 

de cualquier proced,i~i'éntg por parte de este Instituto, debe mediar queja o 
F ·0- '"·· .,f· j ft. 

denuncia, y para,!(íM'i'H(n.i':fitación de medidas cautelares, y que a la fecha esa 
/,'• ""-::.,., 'Z., ~y· é(i')> 

,/ >,, ''¾_. "¾~. ,,;Y J 
autoridad ~°(~}eéi,~ido escrito de queja que solicite la implementación de 

-~'\ ... <(. ··---:P 

medidas cautél~&l;!S en los términos planteados en su solicitud. 

18. Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el medio de defensa 

de análisis, en el cual argumentó existe elementos normativos que le dan 

competencia al sujeto obligado para conocer y tener en posesión la 

documentación requerida. 
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,, .. = &, Tn,,....,.......,,., k<<H>."' ""=' ~~ J 
l'H>'--«0;60&,0~,p,,_.._...,...,E,""o&,!iárl<->yll~ 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

19. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen 

fundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se 

describen en líneas posteriores. 

20. 

(~ 
< i~,,, 

Es de señalar que, al analizar el contenido de la ,,~~tt~\mp1'ugnada por el 

RECURRENTE como de la inconformidad he,~~<!Ie))$e determina que el 

SUJETO OBLIGADO cuenta con atrib\ífÍó!{ei)~;~. iniciar indagatoria y 

procedimientos de oficio, tal y como !~(~:~leJJel artículo 162 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la I<trS~?2"Pública del Estado de México y 
·-~ ''¾, :''\_ 

Municipios, que las Unida1~f,~~\{r~p/parencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen ,ls!i~i¡ j~) 'rreas competentes que cuenten con la 

información o de~~9{rf 1:;1},e}la de acuerdo a sus facultades, competencias y 
[ /'_,/·/;> ( ___ ,./ 

funciones. \, ·v/ .cY) 
./:- \\) ~,,,,>!;1/ 

/ ¿-· J !J. ""'/ '\,, \,,J ·'. "• ):/ 
\, '(~ 

21. Sin embargo, ahé'alizar una verificación para ver si cumplió cabalmente con sus 

obligaciones de trasparencia el Titular de la Unidad de Trasparecía lo previsto 

en el artículo de referencia, se advierte que el requerimiento de la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) le fue 

turnada la solicitud de información a la Secretaria Ejecutiva, para que realizará 

una búsqueda y remitiera en su caso la información solicitada. 
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México 

José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

22. Para ello, el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de 

México, son Órganos Centrales del IEEM el Consejo General, la Junta General 

y la Secretaría Ejecutiva; además establece que son funciones del Titular de la 

Secretaria Ejecutiva en su carácter de Secretario del Consejo General, recibir y 

sustanciar las quejas y denuncias en los términos del ~:t,, y remitirlas al 

Tribunal Electoral para su resolución; mientras que¡~vf"c~ácijlr de Secretario 

Ejecutivo, es el responsable de llevar a ~tc:~»~nciación en los 

procedimientos sancionadores en términ. oiycl,.l:{)la'\~0{mlitividad vigente; entre 
,( é)'-' 

otras. . " (;.S> ... :· ?/ ''· '\, ) . 
~' 

23. Por tanto, este Órgano Gar,~qt~,~i~; que la Unidad de Transparencia 

turnó la solicitud de in;?:;\~i~?J ~nidad administrativa competente para 

conocer de la solici;,t;:,,d(~ejq~rináción. 
,/!)íy~.+f't, 1:~,·:::/ 
\, '·,/ ./ /"',, 

24. Ahora bien(<~~~~~~f~ a lo solicitado por el particular fue: Solicito todas las 
''> (. 

acciones relaciohiljPs y/o sobre las dádivas y uso faccioso de los programas sociales para 

incidir en la elección de gobernador 2017. 

25. Como respuesta, el Instituto Electoral del Estado de México hizo del 

conocimiento de la particular que para la implementación de cualquier . 

procedimiento por parte del mismo, debía mediar queja o denuncia para la 

aplicación de medidas cautelares , y para ello el escrito deberá reunir las 

formalidades establecidas en el Libro Séptimo, Titulo Tercero del Código 
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Recurrente: 

lo,tlt.<; «. T,~-"''""-"""- .o.,:,.., a a. W~ón ...:t...';:a r 
l'fV--«<'~o <lo D,,.,. P<<="-".O 6el E<'.ado <la "'ht:.cl 1 !,1-.-.,o4,'c< 
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José Guadalupe Luna Hernández 

26. 

27. 

Comisionado ponente: 

Electoral del Estado de México, consecuentemente la Unidad Administrativa 

Electoral realiza el estudio para determinar si procede o no la implementar 

medidas cautelares, sin embargo, que a la fecha de la respuesta dicha autoridad 

no había recibido escrito de queja que solicite la implementación de medidas 

cautelares en los términos planteados. <., f. ,.,\, 

( .~,, 
1 • . ,~;;: )' 

Inconforme, la solicitante presentó recurso .~~.:\. [~~!:&i~~ifestando como 

agravio que existe elementos normativos~/ 1~)'4)q n competencia al sujeto 

bl. d ·"'1\\, ) " 'd o 1ga o para conocer y tener en posK.1ó:5· ¡¡ ·uotumentac10n requen a. 
e'" ) , .. 

"'\, "'">,, 4 ' . «:,. . '· ., .. , "- '" /'"'-. . ·.···•· .. ~ ··// 
Para ello, el SUJETO OBLiltDÓ\fhW'bmento de rendir su informe justificado 

de ley, ratificó su respµ:?~J),.~~e,t¿ádemás derivado de los argumentos hechos 

valer por la Recu1/te~I~~clento de interponer el presente medio de defensa, 
"·,,. 

señaló lo sigtJ).E'í;tt~: . . 7 7<. ') .. · 1/ ,/' /---·--._.,, V 
\. '·"/ /' \<~> f 

" .. . Independientemente de que este Instituto Electoral tenga la atribución de 

iniciar de oficio el procedimiento sancionador previsto en el Libro Séptimo, 

Título Tercero, Capítulo Tercero, del Código Electoral del Estado de México, 

ello no implica que por ese hecho tenga la obligación de implementar, para el 

caso que nos ocupa, las medidas antes referidas. 

Sirve de apoyo el ACUERDO Nº. IEEMICG/105/2017, "Por el que se remite 

respuesta a la consulta formulada por el Partido Político MORENA, mediante 
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escrito de fecha cuatro de abril de dos mil diecisiete.", del Consejo General. 

http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 

Aún más, de acuerdo con las atribuciones conferidas en los artículos 474, 476, 

477, 479 y 480 del Código Electoral del Estado de México, este sujeto obligado, 

sólo tiene atribuciones para recibir quejas, analizarltí:s,, realizar la 
¿f'" ,, :~~\~~ 

investigación, en su caso implementar medidas ~ilf.t!z~r~~arj¡. evitar la 

producción de da,1os irreparables y remitir el expe¿~{talYJilrimal Electoral, 
"¾'"<·_.,, ,,f 

que es quien resuelve. (· í ,·, · · 

En efecto, como se advierte de las d~sp~i~~~~es:!J:~rales aplicables a las 

elecciones en el Estado de México, l~iz1:}~ primordial de este Organismo 
;1>'\' . ""'"'··" ,// 

Público Local Electoral, es lq qrga1;1iza9ión, desarrollo y vigilancia de los 
F, . ., .,,_, .,,, •;,,,//' 

procesos electora/es en ~a ~{~éa,:it'a~~lo 168 del Código Electoral del Estado 

de México) ... " (t:.t' '•· j 

,~ff/4;, 
/'/ --~¡ J . '\,'"'V,/,,, 

28. Como se 6~§e(va, }Y SUJETO OBLIGADO refirió en sus argumentos el 
'"" <t ., 

ACUERDO N'0) IEEM/CG/105/2017, y señaló para su consulta la liga 

http:llwww.ieem.org.mx/consejo general/a2017.html, de ahí que este Instituto 

procedió a consultar el contenido del acuerdo referido en el informe justificado, 

que hace referencia a las medidas aplicadas por el SUJETO OBLIGADO para 

llevar una campaña de difusión focalizada a los beneficiarios de programas de 

desarrollo social en el Estado a efecto de clarificarles que los apoyos que 

recibieron no pertenecen a ningún partido político, que el voto es libre y secreto 

y que tienen la libertad de votar por el partido político de su preferencia; por 
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b9'....t:,do Tw,¡,,raad,,'=<,;,;,•bl-./,:,,,,~~p,,;"4ay 
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otro lado que ha exhortado a los gobiernos Federal, Estatal y Municipal a 

respetar el principio de equidad en la contienda, asimismo que les solicitó su 

colaboración a fin de garantizar que la ejecución de los programas sociales que 

operan se apeguen a su objeto y reglas de operación y que la Secretaria 

Ejecutiva, la Dirección Jurídico Consultiva y la Subdir~!~n de Quejas y 

Denuncias han impartido cursos relacionados c~1,Jil~fe,Jii.~ón de delitos, 

programas sociales, responsabilidades de los se1;,vi&6r;~~l,ficos en la materia 

electoral, campaña, precampaña, pero no s~,d~!~\~é:"(nformación relativa a ( ,,v 
las medidas aplicadas por el SUJ~O~,:~I~~DO a la Presidencia de la 

República para que deje de trasmiHr',¡¡po~ relacionados con el Estado de 
""' ·, ,•l",; 

'\,,__ // 

México. 
,:: 

I' 1 ( 
' ,, \ '·· 

29. Ahora bien, respe~tJ;,c((li~$Jj!;umentos hechos valer en el informe justificado 

vale la pena se~(áj)~1~e ~l SUJETO OBLIGADO admitió que tiene la 

atribución \i(;ip}'~i);;;'df oficio el procedimiento sancionador previsto en el 
,,;"<'i· ··.·-- ·--- /-' 

Libro Séptimo1.~'~itulo Tercero, Capítulo Tercero del Código Electoral del 
'\Y 

Estado de México, por lo que tras la consulta a la normatividad en cita, se 

advierte que es relativo al procedimiento sancionador ordinario, y que es 

regulado a partir del articulo 474 al 481, de lo que se advierte que los artículos 

referidos en el apartado TERCERO del informe, forman parte de dicho capítulo, 

el cual establece que la Secretaria Ejecutiva es competente para conocer y 

resolver las quejas consideradas en el artículo 475, que se transcriben a 

continuación: 
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30. 

31. 
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l. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se 

pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran 

al amparo del derecho. 

II. Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola 

lectura cuidadosa del escrito, no aportar el nombre del presuntot¡'nfjactor y no se 
ct····· s,, 

presenten las pruebas mínimas para acreditar su veraójJ/JIÍ,:':,:\; :.) 
\; 1· '\, "·'·) 

III. Aquéllas que se refieran a hechos que no constjlu~ ll/!:..u)}falta o violación 
// electoral. ¡~'.! ······· 

IV. Aquéllas que únicamente se fundamentz~i :np;J de opinión periodística o 
A "¾ • •.• 

de carácter noticioso, que generalicen "fmti'$it!)dción, sin que por otro medio se 
''""·- ,,.,. /'.! 

pueda acreditar su veracidad. . ~,. /> F . 
"y·_.,_ %'",,,'½f/,f' 

p / ·:e,..__ '\ ',t '/:f' 

Procedimiento que p~~r1, ~~i~}:} '¡( instancia de parte o de oficio cuando 

cualquier órgano de!J~ititµtoiten.ga conocimiento de la comisión de conductas 
. 

y;.···· .•. iJ)· 
17 /;:P /~ -~ , 

infractoras. / / /:e ". ·/ 
,/". -~-~~,<~~;;> 

7/J} ""'/ -<'(_ {{~;1/ /' ',.. j}/ 
'"_ < _,. 

No obstante qllé;,.de conformidad con el artículo 476 del Código Electoral del 
"'¼f 

Estado de México, el SUJETO OBLIGADO podrá iniciar a instancia de parte o 

de oficio el procedimiento para el conocimiento de faltas y aplicación de 

sanciones administrativas, cuando cualquier órgano del Instituto tenga 

conocimiento de la comisión de conductas infractoras. 
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Artículo 476. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de 

sanciones administrativas podrá iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando cualquier 

órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión de conductas infractoras. 

32. Los procedimientos sancionadores se clasifican en ~~~i~~s y especiales 

sancionadores, los primeros que se instauran po~j¡¡l~~~c,omelidas dentro y 

fuera de los procesos electorales, mientras Hut(Í~·~)~'Yundos por faltas 
'"' '•.y l '"¾, ~-,, ... ,.>°" 

cometidas dentro de los procesos electoralef¡(······.····¡·,· .... ~· · 

,~.::~···V 
/• "\ :'\ 

33. Siendo las cosas así, son sujetos de rellR'.~1:tsJ9ílidad por infracciones cometidas 

a las disposiciones electoral,c?~~is}j$:e~ el Código: 

( ( .. ¾ ) '"'" 
/······. ,)/ 

/.·'"·(.--~-<.,.-e/' 

I. Los partidos po]Jtie~[ >)) . 
f'/7 ' 

II. Los asp~¡n1~~~·~G1Jndidatos, candidatos y candidatos independientes a 
'")1,::/ 

cargos de ~l/~{i61i p,opular. ,., 
III. Los ciudada~os, o cualquier persona física o jurídica colectiva. 

IV. Los observadores electorales o las organizaciones de observadores 

electorales. 

V. Las autoridades o los servidores públicos de los poderes locales; órganos de 

gobierno municipales; órganos autónomos, y cualquier otro ente público. 

VI. Los notarios públicos. 

VII. Los extranjeros. 
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VIII. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido 

político. 

IX. Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así 

como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creaci(J.}i,y registro de 

< ·'" partidos políticos. t' ,~~G;;·'':) 

X. Los ministros de culto, asociaciones, iglesias{. a~~!~~ de cualquier 

;;;~=~m;, e.¡,w, obUgmioo w loo ti~(¡¡:~"" C6d;g, 
<~, '\· .. ' ..... ~·· ¾,,., p· ~<\\' ) 

;'\, ,~,,,_,"'---,," 

34. Bajo ese contexto, es conveniEfi;í!~fíeflr ~e manera específica cuales son las 
( ( '":i''\ V 

infracciones que establ)'c,~¡l,~ócli~o en el artículo 465 que son atribuibles a las 

autoridades o servüi'oÍe~:p1'.t;lico:: 
,-/' ,J? A //'>_,/ .j/ 

3/.7 .. /' ,é" )> 'L-,,,,- .. ,:/ 
''>¾ >,\;''.(/ /' .J\, 

~-~ \,_ ./~// 

''/" ,/ 
.¡/ 

incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y 

auxilio o de proporcionar, en tiempo y forma, la información que les sea 

solicitada por el Instituto. 

II. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del 

periodo que comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día 

de la jornada electoral inclusive, con excepción de la información relativa a 

servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos 

de emergencia. 
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III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 

134 de la Constitución Federal, cuando tal conducta afecte la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o 

candidatos durante los procesos electorales. 

IV. Durante los procesos electorales, la difusión de propaf,ª~~~n cualquier 

medio de comunicación social, que contravenga lo(ti~~~e~::o~>el párrafo 

octavo del artículo 134 de la Constitución Federai,, ( ( )) ·.Y 

V. La utilización de programas sociales y de st1s;~;i¡;7fs;{e¡ ámbito estatal o 

municipal, con la finalidad de inducir o cl[hcii~~ar)¡;l;;~iudadanos para votar 
«:, ~'\' .. 

a favor o en contra de cualquier partido.J?.o¿ít1<J o candidato. 

VI. El incumplimiento de c1y1lqÍ:!~CJ,,.9;·1at disposiciones contenidas en este 
,/'' ,,.,,>. ··'\,""¾~. 'v,}_/ 

i( '') ,I" Código. \, ) 
1¼, ., .. '.:,,Y' 

, . 
.... <~~)~/) 

35. Pero adem4s{~jí~l~~~tfulado en la tesis de jurisprudencia 11/2009 emitida por 
'':s._ 'SJ ,,,-· f/ 

el Instituto Fe4)ral Electoral ahora Instituto Nacional Electoral no puede 

difundirse propaganda gubernamental en el entorno de un proceso electoral 

durante los periodos que comprenden las etapas de precampaña, campaña 

electoral, periodo de reflexión (los tres días previos al de la elección) y hasta el 

final de la jornada electoral, salvo en los casos previstos expresamente por el 

artículo 41, base III, apartado C de la Constitucional Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para una mejor compresión se inserta la tesis de 

referencia: 
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"PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LÍMITES A SU DIFUSIÓN EN 

EL PROCESO ELECTORAL. -De la interpretación de los artículos 39, 40, 

41, párrafos primero y segundo, base III, apartado C, y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los num·e·· ·r·.ª_.·.·._l:~-~-~~~-' .. rr .. rajo 2, 237, 

párrafo 4, y 347 del Código Federal de Institlf,~;~~~t~edimientos 

Electorales, se concluye que, a fin de salv~~a:))s principios de 

imparcialidad y equidad en la contienda;; Ja:,~stifn de propaganda 

g~be~namental que realicen en los. ~:di\.~º"'!11icación ~ocia/ los p~de1:es 

publtcos federales, estatales o mu~uci'fra!~:,J~lrganos de gobierno del D1stnto 
('¾. ,, . .J,1/ 

Federal, sus delegaciones },'.~~,:\~'i;J:ytodos los servidores, funcionarios y 

entes públicos, se encuentrb ~mit)qa por razones de contenido y temporalidad. 

(Et'~~:/ 
En cuanto al co,~1)~1~;;:;lngún caso podrá ser de carácter electoral, esto es, 

debe de aJ//!Jér¡)if.ié{dtfs;ar dirigida a influir en las preferencias electorales de 
"'\, '¾/,:· ,-, ,.)or'' 

los ciudadaito{yfa;or o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos 

de elección popular. Por lo que hace a la temporalidad, no puede difundirse en 

el entorno de un proceso electoral, durante los periodos que comprenden las 

etapas de precampaña, campafía electoral, periodo de reflexión, conformado por 

los tres días previos al de la elección, y hasta el final de la jornada electoral, 

salvo en los casos previstos expresamente en el artículo 41, base III, apartado 

C, in fine, de la Carta Magna. Estimar lo contrario, implicaría que la difusión 

de propaganda gubernamental pudiese constituir propaganda que influyera en 
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las preferencias electorales de los ciudadanos y, con ello transgredir el principio 

democrático conforme con el cual los poderes públicos de todos los órdenes de 

gobierno y los entes públicos deben observar una conducta imparcial en los 

procesos comiciales." 

<{\,"' ''¾ ,., 

( ,~. 
36. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO puede eµl)m:~~!?tlniciar de oficio 

procedimientos por actualizar las autoridades º.~sefí. i1·d······.º .. -.·.;t,·····}····Js¡{Ííblicos alguna de <· ,,. J 
las infracciones previstas en el artículo 465 dtril>·~. ' 

~~~:D 
37. Asimismo, con base en el calendari~:t~ceso electoral 2016-2017 emitido 

f'¾. ,,,,,,.,j 

por el Instituto Electoral de~jE~t~~~~Jv1éxico, el proceso electoral ordinario 

para la elección a gob_~:n;~{. d~,eef,do de México 2017, inicio la primera 

semana del mes de"~4fti~~~redel año anterior a la elección, es decir en el 
,.,/>// 1',,. . l·' . <,...11 

año de 2016, tal~y'i'.Como·:1o establece el artículo 234 del Código Electoral del 
// __ ·_,'",:¾\: (,//, 

Estado de 1\i1~jí99; qu~'1i la letra dice: 
>, ''>/' ,, j/ 

~, <\ / 
LIBRO QUINTO 

DEL PROCESO ELECTORAL 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones preliminares 

Artículo 234. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 

Federal, por la Constitución Local y este Código, realizados por las autoridades 

electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación 
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periódica de los integrantes del Poder Legislativo, del titular del Poder Ejecutivo y de 

los miembros de los ayuntamientos del Estado. 

Artículo 235. Los procesos electora/es ordinarios iniciarán la primera semana de 

septiembre del año anterior al de la elección y concluirán con,. los cómputos y 

declaraciones que realicen los consejos del Instituto, o con las resol¡;~\s que, en su 

caso, pronuncie el Tribunal Electoral. t { ~~~~ ··. / 
(,'\.,\ ); 

'\. .,,_ ""' " 

Artículo 236. Para los efectos de este Código,cl ,lro¿(~electoral comprende las 

siguientes etapas. . ,,,~_>,) 
#'\-.,, ¾:,,_ ~,,_ 

'"'\,, ) ) <, .,,~:,~·-: ___ :+/y 

"¾, "'-~ .. -/'\, ·,\:'\,;:,¾,/~/ 
dj ~)~?!Údez 

I. Preparación de la elección. 

II. Jornada electoral. .. 
l 

III. Resultados y declamci01~ .. •. \ ., 
de las elecciones de diputados y 

_,/" • ~- ,; .. ,Jf/ "'-',-.. 
ayuntmmentos. . ( e>, ,, .. ·. 

/<•. ,. ·.·· •· ) j 
IV. Resultados y qe~fÍJ;'!jiofit{d& validez de la elección de Gobernador electo. 

.. >,."/ t' /') 
/',. ) ,,,v/17 

:l ;7 ) _,, ______ ._/".-'/' 

Artículo 23\,,?(aJtaplde preparación de las elecciones se inicia con la primera sesión 
--,,,, "";:, 

que el Consejo d{neral celebre en la primera semana del mes de septiembre del año 

anterior al de la elección correspondiente y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

38. De lo anterior, se derivó que el siete (7) de septiembre de dos mil dieciséis, el 

Consejo General del Instituto Electoral .del Estado de México, celebró sesión 

solemne por la que se dio inicio formalmente al Proceso Electoral Ordinario 

2016-2017, para elegir al Gobernador/a Constitucional del Estado de México, 
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para el periodo comprendido del dieciséis (16) de septiembre de 2017 al quince 

(15) de septiembre de 2023. 

39. Visto lo anterior, se puede concluir que el Sujeto Obligado desde el día siete 

(7) de septiembre de dos mil dieciséis que daba por iniciadq'e! proceso electoral 
,,,.\~ 

para gobernador, y a partir de esa fecha pudo er:¡<1 .... s. u ... '.· .. ·.c.)qb; háqer advertido la 
V,.. ·"~'· 

existencia de dádivas y/o acciones facciosas de pr~tz{!ie:,J/azl~ para incidir en la 
""-~"-e,._ /'· 

elección de gobernador 2017, como lo refier¡·la1R.· ,E. G;URRENTE, por tanto no tt. v 
necesariamente debía mediar queja" o ·ie~*~~it\a~a implementar medidas, 

bajo este sentido, se puede determin~i0Jtdo haber generado el documento 

que colma el derecho de ª':S:eS~~vi,Pf~;mación de la particular, según lo 

dispuesto en los artículos 3~~~~'k'1Ys~I y XXII, 12 y 92, fracción XXXVI, de la "'· ,. \, •,, ,// 
Ley de Transparencia¡y:'Af;d!so ¡(Ja Información Pública del Estado de México 

,., ,, ./• ) ! 
.:,F:/J (. f' ... ,,; .l 

y Municipios, té(~fJ}l?li"'~e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
/·'"'. · ... ,""' '¾.""" -,"''" ,,;/ ,I' 

Pública del,E~f;tlh aiMéxico y Municipios, los cuales señalan: 
~\\,~,V~/ , "¡/ 

\"'~''\\" 
'"-\,ji 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar s¡¡ fuente o fecha de 
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40. 
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elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante 

o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación 

resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan"~ cabo los sujetos 

obligados; (~~··,, 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, mf.!7éii~~;;{ archiven o 

conserven información pública serán responsables de. lif'n¡fif!i« ~~os términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. .• r¿·1 ~f '$ 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán !!zi'h/~~ll(!QJ•pública que se les requiera y 

que obre en sus archivos y en el estado ~,que~ta se encuentre. La obligación de 

proporcionar información no comQrei¡¡/~(prd'c;;;miento de la misma, ni el presentar/a 
;r ·, '"/" 

conforme al interés del sol~ít;(~~i,i}j~r; obligados a generarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar i:~:sl!_g~~Jo.1;es:''' 
¡:/. ,)) 

l;f / F~ "):,. ·f,_., ".,-i' 

·" _.,,_\,""'"~/" /) 
En esa tesit~rt)9dé~¡(o de acceso a la información pública es la prerrogativa 

de cualquie;·~~~}~n~ para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida está, de manera general como todo archivo, registro o dato contenido 

en cualquier medio¡ generada, administrada o en poder de los entes públicos o 

aquella que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de generar, la 

cual se considera un bien de dominio público accesible a cualquier persona, 

especialmente tratándose de información relativa al funcionamiento y a las 

actividades que desarrollan, con la única excepción de aquella considerada 
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como de acceso restringido en cualquiera de sus modalidades de reservada o 

confidencial. 

41. De tal forma, y como lo señala el artículo 3 de la Ley de Transparencia 

documento es, aquel que está integrado por los expediente~)'¡;eportes, estudios, 
p ... ,, 

42. 

actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acu~JJ9:1~~::icti}as, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructi~~,(~9:)7~) memorandos y 

estadísticas; por ello se hace necesario de¡rfgu~~ejércicio del derecho de 

acceso a la información pública será opeta,át~,cu\Ado los particulares soliciten 
' '·,.·,, ..... ,/ .é' ~,.~ 

cualquiera de los rubros que s;~n ie~~r~os en ejercicio de las facultades, 

obligaciones y atribuciones cj.e 1o},.ent~s o, en su caso, administrados o en //"·.·_ ', >,.,,, '¾/p/ 

posesión de los mismos. (~, )) V/ 
" ,;' 

/), ;'.)) 
De este modo, re~.td~Pf?cédente ordenar al SUJETO OBLIGADO haga una 

.f"' ···<'), ·-,,,,> \.,/'/,;/ 

búsqueda ~,x~~µ,~tivff minuciosa de los documentos en donde conste la 
.,,, __ ./.,;'", .j} 

información 4~,> c~lme el derecho de acceso a la información pública del 

solicitante, y en su caso haga entrega del soporte documental que contenga las 

medidas aplicadas de oficio con respecto a acciones relacionadas con las 

dádivas y uso faccioso de los programas sociales para incidir en la elección de 

gobernador 2017. 
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43. Fortalece lo anterior, lo estipulado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la 

letra dice: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes 

se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la informac//>1¡ o deban tenerla 

d~ acuerdo a sus f~cultades, competencias y fun~i~nes, .c~n ~"~.b~t· ~i"'!ifalicen una 

busqueda exhaustiva razonable e la m ormacwn sol1c1:a t ·") ) 

""' ~~¾~, <~'' -·,:_::> 

44. El procedimiento de acceso a la infor~a(in~~,if~a, descrito en el Título 

Séptimo de la Ley de Transparenci(~~~·r é los pasos que debe seguir la . 

autoridad para atender las so~~cit~:Z;~)présenten las personas en ejercicio de 

su derecho, entre los cual1~ s)\\e~cúentra el deber de las unidades de 

transparencia de tun~ªr1:;t~il~las"áleas competentes que cuenten con la información 

o deban tenerla de acµ~r~q a.sí,d }acultades, competencias 1¡ funciones, con el obieto de <" <~/;:)' ,::~-:--· .J • • 

ue realicen "Ufla\,)fÍís~leda exhaustiva razonable de la in ormación 
,F.F ~ "\ / 

l:, { / ji ',·"· \,. 
solicitada, ségµ1rse ásienta en el artículo 162 de la ley citada. 

~"\,-,,) 

45. Por lo que el buscar exhaustivamente en sus archivos, identificar la unidad 

administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende 

acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite 

localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de 

Transparencia. 
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46. Por otra parte, no pasa por desapercibido para este Pleno, que si bien el SUJETO 

OBLIGADO emitió una respuesta donde señalo entre otras cosas que: 

" ... que a la fecha esta autoridad no ha recibido escrito de queia que 

solicite la implementación de medidas cautelares en,los términos 

~\~ planteados en su solicitud . ... " A " ,. ) 

"'l/ 

"'~~) 
47. Sin embargo, se advierte que entre las inf(~maci<$~}que fue investigada y se 

allego este Pleno en uso de sus facultadets~ete\)ó archivos de acceso público 
A "'""··cc.r ";::, 

juicios donde autoridades Electoralelt~i,e)i!t conocimiento de Procedimientos 

Especiales Sancionadores, ref~J~~,¡i .;~ej~ presentadas por varios Partidos 
p .,, ''''¾,f "' 

Íté'"-,,.% "\ ,/7 
Políticos ante el Consej~.9;~{:l~jl Instituto Electoral del Estado de México y 

en contra de difer~Rt((i~5v\dores públicos donde posiblemente realizaban 

acciones relacionl~f:,ll${f<lfvas y uso faccioso de los programas sociales para 
.<·_:· .. _"·•,, ' -¾;,, '' y ,,/' 

incidir en la,(~~~~!l>~)ii;obernador 2017, tal y como consta en escritos de queja 

presentados ai'lt)?,el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 
V 

México, que derivaron de diversos Juicios de Revisión Constitucional Electoral 

ante la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, (expedientes SUP-JRC-414/2016, SUP-JRC-420/2016, SUP-JRC-

421/2016 acumulados entre otros), lo que demuestra que desde el inicio del 

proceso electoral para gobernador 2017, el SUJETO OBLIGADO tuvo 

cocimiento de la interposición de diversas quejas por acciones facciosas de 

programas sociales para incidir en la elección de gobernador 2017, por lo tanto, 
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se puede concluir que el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado 

de México y Presidente del Comité de Transparencia y Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO desde el inicio del proceso electoral 

para gobernador, sabia de la existencia de diferentes quejas presentadas por 

Partidos Políticos, y en la respuesta que emitió, señalo que4:lqfecha esa autoridad 

no había recibido escrito de queja que solicite la impl~ft'!~~~~~~~didas cautelares 

en los términos planteados en su solicitud, por lo qu:/s e~,,r''l:Íar vista al Órgano 

de Control Interno de este Instituto para ~uJ:~ ,.'!ó$dcio de sus atribuciones 

atienda las directivas marcadas en la ~rot~l~;Y:·$J la materia, con fundamento 
f>, ,, ' 

en el artículo 190 de la ley de la 111,atei'i~t~l~al señala que cuando este órgano 

determine durante la sustanj\ªt~~~~;recurso de revisión que pudo haberse 

incurrido en una pro~a~l{\~e;)Jn~~bilidad por el incumplimiento a las 
e./. >· c1 

obligaciones previst,~ {ft ~.~ff'P~f y las demás disposiciones jurídicas aplicables 
,:J/ ¿¡>-' ,' ~-., .,J ! 

en la materia, deb;f(~;ft5(r1o' del conocimiento del órgano de control interno de 
.:/ _, ·,¾. "\,\_ (,,,J.,Y''.;/; 

la instancia\~~13}):¡~t~t,iJé para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de 
' V«_,' f 

responsabilidacQ:1spectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. 

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por    en el recurso de revisión 

00933/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando C~~~O de la presente 

resolución. s1j, ~ :.·~t.::) \~;: ,.., -<~ ,,, 
·~ (( ')) '\) 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta propor~ip~.~;3.po~ el Instituto Electoral 

del Estado de México y se le ORDENA llev~~{~bo;1ba búsqueda exhaustiva y en 

todas las áreas que lo integran y hac~r erÍ~.~J s(stema de Acceso a Información 

Mexiquense, SAIMEX, los documen1~'ljp,qs:mde conste la siguiente información: 

I? 0' /¡ ( •, %( ,\. J . 
/j''\, j 

1. Acciones implemeh(adas"¡or el Instituto Electoral del Estado de México 
/;," ) 

relacionada~ ci(.~) (uejas que se presentaron por la presunta entrega de 
/" "'"' "¾., "'"'- ,;:f/, 

dádivas y(~?Yiº r"Sc:foso de programas de desarrollo social para incidir en 
"\,.,_ "''-7_;)'···---·. ·.· /';/ 

la elección\l)\gobernador del año 2017. 
V 

TERCERO. Notifíquese al Titular de· 1a Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 
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CUARTO. Notifíquese, a  la presente resolución, así como, 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá 

impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de1C.~~~ty Vigilancia de 

este Instituto a fin de que de conformidad al artíc·u· ·l··.~,,l~t.·.d····· e.~.~.~:.··· a",i;/e Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado d~ .~,~~ Jdnicipios, determine lo 

conducente, en términos de lo señalado en ¡J\,itz~~if~1de esta resolución. 
' ' .,., ... , .,. ,·, '\ 

ASÍ LO RESUELVE, POR UN1}~IMIQ{\~/ DE VOTOS, EL PLENO DEL 
'<~\,. "'~ ,/\ ,/' ,/' 

INSTITUTO DE TRANSP ARENeJA,,AGe'.ESO A LA INFORMACION PUBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DAT{JS,(/EE~0~~LES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
(t':/:-• · -i~c · ·. · j" , 

MUNICIPIOS, CON~,9J>M1~,D,9JfOR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN 
¡;/_:;_;? /'"/P ,,._ ... _.:;/ ,,. ,,. 

VERGARA; EVA 4B~l[)¡)::APUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ; 
-f~ .;<·-1 ) {,,,,,"'-- ''<_/' /;7 

JAVIER MARi¡}NI:lZ .~RUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA 
, ,/' '"',""--~'"- ' ,/' 

MARTINEZ SANGHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGESIMA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE JUNIO 

DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Comisionada Presidenta ('-

Q<úbri~) <' ~~\ 
'("¡~·· 

Eva Abaid Yapur l'}(~,.Gt~d:lupe Luna Hernández 

Comisionada <:~j)" / Comisionado 

(Rúbrica) 
"-~-- ,7 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

•• Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 111nfoem 
(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de junio de dos mil 

diecisiete, emitida en el recurso de revisión 00933/INFOEM/IP/RR/2017. 
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